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7.6

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN DE 
AVISO

Resolución No. 2294 del 16 de diciembre de 2021

La AutoridadNacional de Licencias Ambientales (ANLA) - dentro del 
expedienteLAV0044-00-2016 expidió el Acto Administrativo: Resolución No. 2294del 
16 de diciembre de 2021, el cual ordenó notificar a: LUIS HERNANDO OVIEDO 
RODRIGUEZ .

 
Para surtir elproceso de notificación ordenado, fue revisada la información que reposa 
en elexpediente, y en las demás fuentes señaladas por el artículo 68 de la Ley 1437de 
2011, sin que se evidenciara información sobre el destinatario, oevidenciándola, se 
determinó que no es conducente para realizar de forma eficazla notificación por aviso 
del acto administrativo en mención.
 
Porconsiguiente, para salvaguardar el derecho al debido proceso y con el fin 
deproseguir con la notificación del Acto Administrativo: Resolución No.2294 proferido 
el 16 de diciembre de 2021, dentro del expediente No.LAV0044-00-2016, en 
cumplimiento de lo consagrado en el inciso 2° del artículo69 de la ley 1437 de 2011, 
se publica en la cartelera de publicación de ActosAdministrativos de esta Autoridad, 
por el término de cinco (5) días hábiles,entendiéndose notificado al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso.

 

Asimismo, serealiza la publicación del acto administrativo en la página electrónica de 
estaEntidad.

 

Contra el presenteActo Administrativo NO procede recurso de reposición.

 

Se advierte que encaso tal que la notificación de este acto administrativo se haya 
realizado poruno de los siguientes medios como lo establece la Ley 1437 de 2011, de 
formapersonal (artículo 67) por medios electrónicos (artículo 56), en estrados(artículo 
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2.2.2.3.6.3 del Decreto 1076 de 2015), en una fecha anterior a lanotificación por aviso 
(artículo 69), la notificación válida será lanotificación que se haya utilizado en ese 
momento (personal, por medioselectrónicos o en estrados) según corresponda.

Se expide la presenteconstancia en Bogotá D.C., el día 30 de diciembre de 2021.

EINER DANIEL AVENDAÑO VARGAS
Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones

Ejecutores
MIGUEL ANGEL MELO CAPACHO
Contratista
 
 
Revisor / L�der
MIGUEL ANGEL MELO CAPACHO
Contratista
 
 
Aprobadores
EINER DANIEL AVENDAÑO 
VARGAS
Coordinador del Grupo de Gestión de 
Notificaciones
 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
 

Fecha: 30/12/2021

Proyectó: Miguel Angel Melo Capacho

Archívese en: LAV0044-00-2016
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